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Serán snscrltores forzosos á la Oaveca t)dos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectlvaí 
provincias. 

Jieal órden de 26 de Setiembre de i s e í . ) 

*e declara texto íOclal y autentico el de l&i 
llsposiclones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Muveríor Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

GENERAL DE FILIPINAS 
Secretaria. 
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Secc ión 2." 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 51.—Excmo. Sr.— 

gl Consejo de Filioinas y de las posesiones del Goifo 
fe Guinea consulta á este Ministerio con fecha 30 de 

:k Diciembre último lo siguiente:—Excmo. Sr.—Con fecha 
h 'l.'de Enero de 1891, el Síndico del Ayuntamiento 

til'; k Manila, elevó á manos del Excmo. Sr. Goberna
rê  ^General protesta formal y solemne contra el acuerdo 

,:i Je aquella Corporación municipal reeligiendo por ma
yoría de votos á los Alcaldes Sres. Aenlle y Ortiz. 
El mencionado Síndico haciendo suyo el dictámen emi-

. ¡do por distinguidos Letrados de Manila, expone en 
. ^ ipoyo de su protesta: i.0 Que por Reales cédulas de 

:3 de Diciembre de 1684 y 7 de Diciembre de 1699 
mcedió á la Noble Ciudad de Manila permiso para 
r cada año, uno de sus Regidores de Alcalde er

ario, privilegio á que alude el apartado 3.° del ca
llo de elecciones en el que se consigna. «Item que 
conformidad á la Real cédula fecha en Madrid á 

Diciembre de 1699 se elija Alcalde ordinario de 
primer voto á uno de los "Rñg-idorps rio A S Í » M a K i o r«;n. 
lad.—2.* Que el artí-ulo i.0 del Ceremonial refirién-
se á la segunda elección de Alcalde establece que 

recaiga precisamene en un vef iuo de mérito lia-
comunmente AlcaU'e de fuera.—3.° Que en 

d artículo 7.° de las Ordenanzas primitivas del Ayún
tenlo de Manila de 28 de Junio de 1571 confirma
os par el Virrey Gobernador de Nueva España en 
5He Febrero 1582 se declare que son iguales los 
te Alcaldes en jurisdicción y preeminencia y se esta
fe que no tengan diferencia en los asientos y al-
leraen por bimestres en el asiento de la derecha cuya 
|Ndad de atribuciones está reconocida por las Gr

anzas actuales, las cuales los citan siempre sin 
"'cion y estableciendo que turnen de dos en dos 

en el asiento y diputación! de abasto?, de 
Me que cuando uno este de turno en la presi

de los Cabildos el otro lo esté en la dipu-
on de abastos de donde se deduce que no existe 

ambos funcionarios más diferencia que la ma-
de ser escrito un nombre antes que otro 
cédulas de votación dada la absoluta imposi-

|nW¡kd de escribirse ambos simultáneamente.—4.° Que 
la igualdad de ambos cargos está fuera de toda dis-

J 1 ^ , que el nombramiento en primera elección del 
^Ide saliente de segunda y viceversa son casos de 
Jejeccioü y esta solo puede verificarse por unanimi-

según determina el apartado 5." de la Sección 
^lecciones en las ordenanzas vigentes que testual-
,ente dice así:» «Item se ordena y manda que en dicha 
ccion (esto és la de Alcaldes ordinaries) no se pueda 
le?ir al sujeto que haya reunido el año antecedente 

J i Se podrá ejecutar cuando todos los "votosí pre-
H nómine-¡discrepante, estén conformes en ell >, 

Altando alguno será nula y de n ingún valor 
jl êcto la reelección y en este caso quedará electo 
t- 6 menos votos prefiriéndole al de más de re3lec-

IwJ (b"**?*0 Que el ca80 ^ re¿lección ocurrido en 1886 
¿ tJ.e *a Corporación municipal eligió por Alcalde de 1.a 
• t Wo'011 al de 2 ' saliente, nombramiento que fué apro-
% i^P01, el Gobierno General, no deba considerarse 

l i |j^,&Iltecedente legal suficiente para reputar mo-
? jií i.' p â interpretación de la anterior disposición; 

¡fy j0r^e para sentar jurisprudencia se necesitan 
îcui 11161108 dos casos idénticos y 2.° Por que el 

^ J . 5.' del Código Civil vigente en Filipinas sin 
en este punto estable que las leyes solo 

l y 0§:aQ por otras leyes posteriores, y no preva-

lecerá, contra su observancia el desuso ni la costum
bre ó,: la práctici en contrario.—6.' Que la ley 9.8 
título 3.° del libro 5.° de la Recopilación de indias 
ordena que los Alcaldes ordinarios no puedan ser 
reelegidos en los mismos oficios hasta que sean 
pasados dos años, después de haber dejado las 
varas á cuya disposición de carácter general se puso 
por Reales cédulas de 24 de Noviembre de 1740 y 
9 de Diciembre de 1753 la excepción de que pudiera 
verificarse la reelección sin hueco por aclamación 
universal y recayendo confirmación superior con 
cuyos dos preceptos legales hallan conformes las 
ordenanzas Municipales cuando prescriben en el apar
tado 5.° de la Sección de elecciones que los que hu
bieren sido Alcaldes ordinarios no puedan ser elec
tos hasta que hayan dado res'dencia de sus empleos 
y se pasase dos años desde ella y admitiéndose tan 
solo por las mismas ordenanzas municipales en otro 
inciso la reelección sin intérvalo de tiempo cuando 
la elección fuese por unanimidad.—La Secretaría del 
Gobierno General hace presente que és potestativo en 
el Ayuntamiento elegir los Alcaldes de entre sus 
miembros ó de entre las personas de mérito que 
existan en la Ciudad cuya teoría ha sido multitud 
de veces sancionada por la práctica siendo la úl
tima el año 18Rfi-—2.° One puede ocultarse que 
c A i s t a u a ifciei ic ias notables entre i - ^ ^ui^^o 

A1 caldos pues además de la preferencia ordinal que 
en su denominación llevan el Alcalde de 1 / elección 
sustituye las funciones del Corregidor en los casos 
de enfermedad ó ausencia y és primer presidente de 
la Junta provincial de cárceles y el de 2.a elección 
solo por falta de aquel puede entrar á. ejercer fun
ciones que son peculiares del primero.—3.° Que la 
reelección se verifica en personas y no en cargos 
que permanecen siempre inmutables como todo lo 
abstracto y como consecuencia que para que pueda 
objetarse que una persona ha sido reelegida para un 
cargo és necesario que vuelva á ser designada para 
el desempeño del mismo cargo la misma persona 
que antes de césar la desempeñaba y en su conse
cuencia entiende que procede declarar injustificada 
la protesta hecha por el Síndico del Ayuntamiento 
de Manila y como consecuencia lógica que se declare 
válida la elección de Alcaldes confirmando en sus 
respectivos cargos á los Sres. D. Ramón Aenlle y 
D. Angel Ortiz. El Consejo de Administración de Manila 
con fecha 28 de Abri l de este año opina.—l.* que con 
arreglo á la legislación hoy vigente los cargos de A l 
caldes de primera y segunda elección son de igual 
categoría é idénticos en preeminencias no pudiendo 
por lo mismo ser designados los salientes ni aún 
alterando su Orden numérico sino en forma de ree
lección que solo cabe concurriendo absoluta unani
midad de votos de todos los presentes.—2.° que el caso 
que como derogativo se cita ocurrido en el año 1886 no 
és aplicable al caso presente.—1.° por que no fué 
idéntico á él entonces al formularse la protesta se 
deliveró ampliamente sobre ella y se tomó acuerdo 
en sentido de desestimarla aceptando como buena la 
elección hicha y desde el momento en que este acuerdo 
ratificativo se tomó por unaminidad quedó subsanado 
el defecto de que anteriormente adolecía el nombra
miento cual era el haber sido acordado por m a y o r í a . ^ 
2.° que el Gobierno General no dictó resolución al
guna sobre el particular limitándose á otorgar su apro
bación al nombramiento que apareció ya confirmado 
por el voto unánime de los asistentes.—3.° que un 
caso aislado no constituye jurisprudencia: y 4.° por
que con arreglo al Código civil las leyes no se dero
gan por otras leyes posteriores.—El Negociado corres
pondiente de este Ministerio en vista de que se trata 
de una cuestión que ha de resolverse definitivamente 

en la nueva organización municipal de las Islas F i 
lipinas y encontrando muy acertadas las observacio
nes de aquel Gobierno General cree procedente que 
se apruebe lo propuesto por dicha dependencia hasta 
que la indicada organización municipal se lleve á cabo. 
La sección á su vez creyendo que las prescripciones 
del Real Decreto para la organización y régimen de 
los Ayuntamientos de Filipinas de 12 de Noviembre 
de 1889 deben entenderse aplicable al Ayuntamiento 
de Manila sin otra excepción ' que la expresamente 
consignada en el artículo 2.° que se refiere solo á 
la actual organización del Ayuntamiento de Manila, 
y considerando que en el expediente no se aduce ra
zón alguna en pró de la permanencia de la v i -
gante legislación sobre el caso presente, entiende que 
debe resolverse la consulta elevada á este Ministerio 
declarando aplicable al punto en cuestión el artículo 
5.° del refendo decreto que dispone qus el Alcalde 
y todos los individuos del Ayuntamiento podrán ser 
reelegidos. En vista de los datos y antecedentes qus 
con p-ecision y fidelidad quedan extractados y des
pués de un detenido estudio sobre el concepto j u 
rídico del caso consultado, el Consejo entiende que 
este puede plantearse y resolverse Bajo dos puntos 
de vista diferentes á saber: ó con relación á lo pa
sado^ ó^sea Jíomo^ i atergretadon^ e/Jensi va de_ u n p re -

esto és como punto de partida ó principio de un nuevo 
estado de derecho respecto al régimen y organización 
del Ayuntamiento de Manila.—Bajo el primer aspecto 
es necesario no olvidar ni por un solo momento que 
la cuestión que se dilucida se halla fundada sobre 
dos hechos claros é innegables; és el primero el 
que apesar de la protesta del Síndico los Alcal
des reelegidos se nallan en posesión de sus cargos 
y por consecuencia ejerciendo actos de jurisdicción 
desle el 1.° de Enero del año que está para espi
rar; y 2.* que en el expediente aparece duda y duda 
positiva acerca del modo de entender y aplicar la 
ley vigente en esta materia y son tan fuertes y se 
hallan tan equilibradas las opiniones en pró y en 
contra, que siendo el Gobernador General en aquel 
apartado Archipiélago la representación viva y genuina 
del Gobierno Supremo de la nación no se creyó en 
el caso ni con autoridad bastante para aclarar é i n 
terpretar el sentido y alcance de la ley y remitió 
íntegro el expediente á V. E. para que con el lleno 
de facultades de que se halla investido resuelva y 
término de una manera definitiva este incidente de 
carácter jurídico.—Esto supuesto, y no habiendo ra
zones directas ó deducidas inmediatamente de textos 
legales, preciso és recurrir á principios reflejos acep
tados y sancionados por Ja prudencia jurídica como 
reg'as de derecho.—Son entre otros aplicables al caso 
presente en primer término el axioma ó regla que 
determina que en caso de duda ú oscuridad de la 
ley debe seguirse el procedimiento que menos incon
venientes ofrezca en la práctica.—Es la segunda regla 
ó axiom i referente á esta consulta el que enseña que 
en caso de duda en lo jurídico debe prevalecer siem
pre el criterio de la libertad, y por consiguiente no 
habiendo una ley clara y terminante que prohiba taxa
tivamente la reelección de los Alcaldes salientes va-
riandosu turno ó el órden numérico, debe afirmars 
la libertad ó el derecho del Ayuntamiento para hacer 
la elección en la forma en que tuvo lugar cuya l i 
bertad ó más amplio derecho se encuentra robustecido 
por la pluralidad da elecciones verificadas en el tras
curso del tiempo, según afirma la Secretaría del Go
bierno General de Manila las cuales aún concediendo 
que no sean iguales é idénticas á lo que és objeto 
de este informe siempre eonstituirin prueba clara y 
evidente de que la opinión ilustrada de dentro y 
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fuera del Ayuntamiento, ha encontrado siempre su
ficiente y restrictiva en demasía la legislación por 
lo que hasta ahora se ha venido rigiendo aquella 
antigua y respetable Corporación municipal en el 
punto concreto y especial de la elección de Alcaldes. 
—En su virtud, y como consecuencia lógica de los 
anteriores principios y precedentes históricos, procede 
que V. E. subsanando, si necesario fuere el defecto 
que en su origen pudiera tener, declare válida y 
subsistente la reelección de los Alcaldes Sres. D. Ra
món Aenlle y D. Angel Ortiz en previsión de fu
turos conflictos, tanto más graves cuanto mayor es 
la distaucia que separa á la Metrópoli del lugar 
en que aquellas pudieran verificarle —Con re'ación 
k lo futuro la solución es muy fácil y es, • lita. 
En efecto las leyes como reglas de acción solem
nes y obligatorias emanadas del poder soberano 
pnra procurar y fomentar el bien común de los aso
ciados no debín ser pura abstracción del entendi
miento ni fórmula escrita, vana ó irrealizable en el 
medio ambiente, en que de ordinario vive y se agita 
la actividad humana; por el contrario deben ser emi
nentemente prácticas, viables y en perfecta armonía 
con la condición propia y natural de los pueblos y 
de los hombres que las han de cumplir.—Por esta 
causa las Reales cédulas y las ordenanzas municipa
les, antes citadas, que regulan el ejercicio del derecho 
electoral de los Conséjales de aquel Ayuntamiento, si 
bien demuestran la elevación de miras y sjveridad de 
principios en que se hallan inspiradas, son también 
por su misma regidez testimonio fehaciente de su ine
ficacia y deficiencia para conseguir el recto y noble 
ñn que se proponen.—La ley que solo concede la 
reeleecion de cargos Concejiles por unanimidad ab
soluta de votos, és de hecho moralmente imposible 
en la mayoría de los casos por que la esperiencia 
nos demuestra que los hombres en el cumplimiento 
de sus deberes públicos y privados y singularmente 
en el ejercicio del derecho electoral no siempre obedecen 
al dictámen de su conciencia sino que estraviados ó 
subyugados por alguna pasión proponen el mérito real y 
positivo y las relevantes dotes de a lgún elegible á los 
egoísmos ó conveniencias personales ó de clase.—Fun
dado en estas consideraciones el derecho común de los 
pueblos cultos ha creido y establecido que la mayoría 
de v-tos és garantía bastante de acierto en una elec
ción y este es el procedimiento ó sistema aceptado 
por la ley municipal de España de 2 de Octubre de 
1877 y por la Real órden de 19 de Mayo de 1879 
dictada esta última de acuerdo con el informe del 
Consejo de Estado en pleno en la que se establece 
(¿ue los gue hayan desempeñado el cargo de Alcalde 

ley municipal antes citada en cuyo artículo 55 se 
dispone que JiecJio el escrutinio quedará elegido A l 
calde el que obtenga la mayorii absoluta del número 
de votos total de los Conséjales y como la asimila
ción no ofrece en esta parte peligro é inconveniente 
alguno, parece ser esta ocasión oportuna para refor
mar tan solo en esta parte por ahora la organiza
ción y régimen del Ayuntamiento de Manila, estable
ciéndose que en lo sucesivo los Alcaldes variando ó 
no el turno ú órden numérico podrán ser reelegidos 
en la forma prescrita por la Ley.—En apoyo y de
fensa de esta reforma puede aducirse como argu
mento de gran fuerza y valía el Real Decreto de 12 
de Noviembre de 1889 por el que se crean Ayunta
mientos en el resto del Archipiélago Filipino, en 
cuyo artículo 5.° se dice literalmente que el A l 
calde y todos los individuos del Ayuntamiento podrán 
ser reelegidos.—Como el deber propio del legislador 
es evitar en lo posible las antilogias ó contradicio
nes de la Ley y no dar lugar á dudas y ambigüe
dades en su aplicación por falta de claridad y exac
titud en las pa abras ó en los conceptos, entiende el 
Consejo que al hacer aplicable al Ayuntamiento de Ma
nila el artículo 5.' arriba mencionado deben añadirse 
al final del mismo las palabras siguientes: por mayo
ría de votos de todos los conséjales que forman el 
Ayuntamiento; de otra suerte conceder en términos 
generales el derecho de reelección y no determinar 
de una manera precisa la forma en que aquella se 
ha de verificar, sería casi lo mismo que dejar sin 
aclarar y resolver el presente caso consultado.—Esta 
es la opinión del Consejo, V. E. no obstante acordará 
con S. M . lo más acertado y conveniente.—Y habiéndose 
conformado el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto dictámen, S M . ha 
tenido á bien re^o'ver como en el mismo se propone.— 
De Real órden I . digo á V. E. en contestación á 
la carta oficial uúm. 2.271 de 25 de Julio del año 
pasado, advirtió 'do que esta resolución deberá pu
blicarse en las Gacetas de Madrid y de esa Capital, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 2.8 del Real 
Qi.creto de 5 de Octubre de 1888.—Dios guarde á 

V. 3:'. muchos años. Ma i r id , 29 de Enero de 1892. 
Romero.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 10 de Marzo de 1892.—Cúmplbse y expídanse 
al efecto las órdenes ' ruinas. 

DESPÜÍOL. 

Parte militar. 
OOBIBRJíO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el día 14 de Mayo de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel del núm. 73, D. Vicente 
Villas Viton.—Imaginaria, el Comanda ;te de Artillería 
D. Guillermo Covestani.—Hospital y provisiones. Ar
tillería, 2.0 Capitán.—Reconocimiento de zacate y vi-
gilancia montada, Artillería.—Paseo de enfermos, Ar
tillería.—Múpica en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Vlayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
CORREGIMIENTO DE LA M . N . Y S. L . CIUDAD 

DE MANILA.. 
Don Ignacio María Despujol y Cháves, Marqués de 

Palmerola, Conde del Fonollar, Gentil-hombre de 
Cámara de S. M . con ejercicio, ex-Diputado á Cor
tés Gobernador Civil de la provincia de Manila 
y Corregedor de su cap tal. 
Hago saber: que c :n el plausible motivo de ser 

el dia 17 del coréente cumpleaños de S M . el Rey 
D. Alfonso X I I I (q. D. g.); el Excmo. Sr. Gobernador 
General, se ha servido disponer, que los vecinos de 
esta Ciudad y sus arrabales, adornen con colgadu
ras los frentes de sus casas, durante dicho dia y su 
víspera, y los iluminen en sus dos noches desde el 
oscurecer hasta las diez. E l nunca desmentido, entu
siasta y respetuoso cariño de estos habitantes á sus 
Soberanos, me hace esperar confiadamente, que en la 
presente ocasión darán como siempre, un testimonio 
más de su patriotismo y de la lealtad que les distingue, 
cumpliendo exactamente con cuanto en este bando se 
previene. 

Dado en Manila á 12 de Mayo de 1892.—El 
Marqués de Palmerola. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPÜESTOg 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Por el presente, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez k D. Rafael Medina, vecino de esta Ca
pital, para que por el término de ocho dias contados 
desde la fecha de su publicación en la Gaceta oficial, 
se presente en esta Administración Central de ocho á 
doce del dia, á fin de hacerle enterar de un asunto 
que le interesa. 

Central, Luis Sagües. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer qm el dia 7 de Junio próximo 
á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central de Impuestos, Rentas y 
Propiedades y ante la subalterna' de Hacienda de 
Bilabac, 3.er concierto público, para que por via de 
ensayo se contrate el servicio de arriendo de los fu
maderos de anfión de dicho distrito, por el término 
de tres años y bajo el tipo en progresión ascendente 
de 475 pesos y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se encuentra de manifiesto en el Ne
gociado respectivo de la citada Central. 

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
extendidas en papel del sello 10.° en la hora y sitio 
antes señalado. 

Manila, 30 de Abril de 1892 Luis Sagües. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber que en 23 de Abri l próximo pasado el 
chino Tan-Jichut ha interpuesto recurso Contencioso 
administativo contra un decreto de la Intendencia ge
neral de Hacienda de fecha 12 de Marzo último, por 
el que se condena al referido chino al pago de cierta 
cantidad como defraudador de la contribución in
dustrial. 

Manila, 11 de Mayo de 1892.—E! Secretario inte
rino, José Roca de Togores y Saravia. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 29 de Abri l próximo pasado el chino 
Vy-Chiaoquin ha interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo contra un decreto de la Intendencia ge
neral de Hacienda, de fecha 16 de Marzo último, por 
el que se condena al referido chino al pago de cierta 
cantid«d como defraudador de la contribución i n 
dustrial. 

Manila, 11 de Mayo de 1892.—El Secretario inte
rino, José Roca de Togores y Saravia. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
•23 de Noviembre de 1888. se hace saber que en 29 

de Abri l próximo pasado el chino Go-Joco ha ¡n^ 
puesto recurso Contencioso administrativo contra 
decreto de la Intendencia general de Hacienda \ 
17 de Marzo último, por el que se condena al »J 
rido chino al pago de cierta cantidad como def̂  • 
dador de la contribución industrial. 

Manila, 11 de Mayo de 1892.—El Secretario 
riño, José Roca de Togores y Saravia. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto i J 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se k 
saber que en 30 de Abr i l próximo pasado, e l u ! | 
gado D. José Flores, en nombre y representación!!; 
chino Go-Muyco, ha interpuesto recurso Couteacid, 
administrativo contra un decreto de la Intendeiw 
general de Hacienda de fecha 23 de Marzo úliii 
por el que se condena al mencionado Go-Muyco 
pago de cierta cantidad como defraudador de lacoj 
tribucion industrial. 

Mamila, 12 de Mayo de 1892.—El Secretario i 
r iño. José Roca de Tagores y Saravia 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto LeyJ 
lo Contencioso administrativo de ^3 de Novien^ 
de 1888, se hace saber qu^ en 30 de Abr i l ultiu, 
el Abogado D. José Flores, representante del chin 
Uy-Quico, ha interpuesto recurso Contencioso, conti 
un decreto de la Intendencia general de Hacie; 
de fecha 24 de Marzo próximo pasado, por el 
se condena á su representado al pago de cierta 
tidad, como defraudador de la contribución industrii 

Manila, 12 de Mayo de 1892.—El Secretario i 
riño, José Roca de Togores y Saravia. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Lq 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888,i 
hace saber que en 30 de Abri l último, el Abogi 
D. José Flores, en nombre y representación del ch 
cristiano Alfonso de Ocampo Lao-Laoco, ha int» 
puesto recurso Contencioso adminis rativo contra o j 
decreto de la Intendencia general de Hacienda k 
fecha 26 de Marzo próximo pasado, por el que ^ 
condena al mencionado Ocampo al pago de cierta 
tidad como defraudador de la contribución industriii] 

Manila, 12 de Mayo de 1892.—El Secretario infe 
riño, José Roca de Togores y Saravia. 

A los efectos del art. 33 del Real D creto Ley 
Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
saber, que en 25 de Abri l último, el Letrado 
José Moreno Lacalle, en nombre y representación (tí í 
chino Yap-Tico, ha interpuesto recurso ContenciaT 

-wxuiu iouctu vu cunera un Decreto de la Intendencia í¡ 
neral de Hacienda de fecha 28 de Msrzo próximo ú 
sado por el que se condena, al referido chino, al pap 
de 4.500 pfs. en concepto de mu ta, como consigut 5 
tario en esta Capital del vapor a'eman «Vowaeat» 
por la falta de 45 sacos de harina qne notó la AU 
mmistracion Central de Aduanas y especial de Manili J 
al verificar la descarga de dicho buque. 

Manila, 11 de Mayo de 1892.—E Secretario^ 
terino, José Roca de Togores y Saravi». 

A los efectos del art. 36 del Real Derroto Lsv d» 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se W 
saber que en cinco del actual el Letrado D. J o s é i 
res, en nombre y representación del chino Go-Uang« 
ha interpuesto recurso Contencioso administrativo, con*' 
tra un decreto de la Intendencia general de Hacieniií1 
de 28 de Marzo último, por el que se condena alrt-
fendo chino ai pago de cierta cantidad como defra»1 
dador en la contribución industrial. 

Manila, 10 de Mayo de 1892. -El Secretario intfr 
nno, José Roca de Togores y Saravia. 

A ios efectos del art. 36 del Real DecretD Ley* 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, sebi* 
saber que en 5 del actual el A k g n d o D. José FU1 
res, en nombre y representación d d chino Que-YuCi 
ha interpuesto recurso Contencioso auaiinistrativo, 
tra un decreto de la InteodHncia ge.iPpal de H&ci 
de fecha 29 de Marzo último por ui que se co, 
á su representado al pago de c íe ta cantk ad en ^ 
cepto de multa como defraudador de la contríbucii15 
industrial. 
^ Manila, 12 de Mayo de 1892.—Ki Secretario in'6' 

riño, José Roca de Togores y par^yia. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE TA YABAS. 

Halándose depositada en el Tribunal de esta C»^ 
cera, una caraballa cog¡d« .sue.ta s in dueño CJÔ J 
en la comprehension del pueblo de «ariaya de ®f\ 
provincia, se anuncia «1 públicu, para que en el ^ 
mino de 30 dias, cüntao'oá desde esta fecha, se 
senté en este (Jobierno á reclamar dicho animal 
los dnciiraent'\s justificativa de propiedad los J 
consideren dueños del mismo; en la inteligencia 1 
que pasado dicho plazo biu que uanie h a y » d 'uCI¡3 
su acción, se p ocederá á s u veuta eu púbi s *̂9 

Tayabas, 23 de Abril de 1892.-P. A , Rauii-o ̂ «1 
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COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
T ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
Sección del personal.—Negociado 2.* 

E l Excmo. Sr. Director de Bstablecimientos Cien
tíficos del Ministerio del Ramo en Real órden de 4 
de Marzo último dice al Excmo. é Iltmb. Sr. Co
mandante general de este Apostadero y Escuadra, lo 
siguiente; 

«Excmo. Sr.—El Sr. Ministro del Ramo dice con 
»esta fecha, al Vice-Presidente del Consejo Superior 
»de la Marina lo que sigue:—Excmo. Sr.—Conse-
x>cuente á instancia que promovió á este Centro el 
»segundo maquinista naval D. Manuel Aman, en 
»solicitud de modificaciones en la Real órden de 
»17 de Abri l último, y con objeto de dar mayores 
»facilidades á los maquinistas navales para la am-
»pliacion de conocimientos por el nuevo programa, 
»S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
>Regeate del Reino, ha tenido á bien conformarse 
»con el parecer emitido por la Junta de la Marina 
»Mercante, en suprimir la 2.a parte de la 2.a dis
pos ic ión adicional del nuevo programa de exámenes 
»de maquinistas de 17 de Abri l de 1891.—Lu que 
»de Real órden expreso á V. E. para su conoci-
»miento y demás ñnes.—Y de la propia Real órden 
^comunicada por el referido Sr. Ministro lo traslado 
»á V . E . para su noticia y demás efectos». 

Lo que de órden superior, se publica en' la Oaeeia 
oficial de esta Capital», para general conocimiento. 

Manila, 12 de Mayo de 1892.—Eugenio Manella. 

Sección del Material.—Negociado 3.° 
E l Excmo. Sr. Director de Establecimientos Cien

tíficos del Ministerio de Marina en Real órden de 
8 de Marzo último dice al Excmo. é Iltmo. Sr. Co
mandante General de este Apostadero y Escuadra 
lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—El Sr. Ministro del Ramo dice con 
»e8ta fecha al Vice-Presidente del Consejo Superior 
»de la Marina lo siguiente:—Excmo. Sr.—Como re-
»sultado de la instancia promovida por D. Eduardo 
»Martinez Marina, en súplica de que se hagan al-
»gunas aclaraciones á la Real órden de 17 de Abri l 
»de 1891 que reglamento el material de salvamento 
>que deben llevar los buques; S. M. el Rey (q. D. g.) 
»y en su nombre la Reina Regente dei Reino, de 
»acuerdo con lo informado por la Junta de la Ma
drina mercante de este Ministerio, ha tenido á bien 
•resolver, que el hecho de conducir pasajeros ó tropa 
»en navegaciones de doce horas, no constituyen mo-
»tivo para clasificar ei buque como de pasaje, siem-
»pre que dichas navegaciones se verifiquen de día, y 
»en circunstancias de buen tiempo, no exigiéndo-
«les en dichos casos el cumplimiento de los artícu-
ílos 6.0 7.o de la citada Real orden.—De la de 
»S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y efee-
»tos oportunos.—Y de la propia Real órden comu-
«nicada por el referido Sr. Ministro lo traslado á 
»V. E . para su noticia y demás fines.» 

Lo que de órden de S. E. I . se publica en la «.Cía-
ceta de Manila^ para general conocimiento. 

Manila, 12 de Mayo de 1892.—Eugenio Manella. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Masbate. Pueblo de Cataingan. 

Don Abundio Celera solicita la adquisición de terreno 
en el sitio Calnmpang, cuyos límites, son: al Norte, 
cogonales del Estado; al Este, rio Nainday; al Sur, 
mar y al Oeste; rio Vigia, comprendiendo entre dicho 
límites una superficie aproximada de diez quiñones, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo de S. Jacinto. 

Don Mariano Gela Cruz solicita la adquisición de 
terreno en el sitio tSagua-an,» cuyos límites sor: a 
Norte, terreno de Juan Espinosa; al Este, cogoual 
de Fermín Martínez; ai Sur, el de Juan Altarejos y 
el Oeste, el de Fulgencio Delao; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de dos pisoso-
nes; según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 18S9, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Juan Cantillops, solicit la ádqúisléfon de te
rreno en el sit;o (JbtVag,» cüyt¿s límites ebn: al Norte 
v Sur, monte?; a1 Este, cogona ; y al Oeste, hos-
g |i8| comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproxi nada de cuatro hectáreas^ s.e^ua expresa 
él interesado en su instoncía. 
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Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla-
meato para ventas de 26 de Enero de 1889, te anun
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Vicente Lique, solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Ambong,» cuyos límites son: al Norte y 
Este, monte; al Sur, terreno de Eufracio Almodal; y 
*1 Oeste, rio; comprendiendo entre dichos limites una 
superficie aproximada de cuatro hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para, ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Alfredo Almirañes solicita la adquisición de 
ierreno en el sitio «Daplian», cuyos limites son: al 
Norte, monte; al Esre, terreno de Valentín Velo; al 
Sur, monte; y al Oeste, bosque; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de cinco hec
táreas, según expresa el intereiado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral , S. Cerón. 

Don Cándido Balmadrid solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Camalobagoan», cuyos límites 
son: al Norte, sementera de Antonio Rosero; al Este, 
Sur; y Oeste, montes; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de cuatro hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ra l , S. Cerón. 

Don Teodoro Almosara solicita la adquisición de 
terreno en el sitio Cabugno, cuyos límites son: al 
Norte, someterá de Pedro Bartolay; al Este, con los 
de Tomás Bartolay; al Sur, bosque; y al Oeste, monte 
del Estado; compreudieado una superficie aproximada 
de dos hectáreas, según expresa el interesado en 
en su instancia. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ra l , S. Cerón. 

Don Doroteo Barsaga, solicita la adquisision de te
rreno en el sitio «Madarag, * cuyos límites son: al Norte, 
montes del Estado; al Este y Sur, bosque; y al Oeste, 
rio; comprendiendo entre dichos límites una superfi
cie aproximada de dos hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 da Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector general, 
S.. Cerón. 

Don José Rejuso, solicita la adquisición de terreno 
p n el sitio Ongo, cuyos límites son: al Norte, rio; 
al Este, rio dei mismo sitio, al Sur y Oeste, bosque; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cinco hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Dalmacio Espinilla solicita la adquisición de 
terreno en el sitio •Quíniumsan,» cuyos límites son: 
al Norte, terreno de Melchor Canubcuban; al Piste, el de 
Santiago Almoradic; al Sur, el de Pedro EspÍDilla y 
•ú Oeste, monte del Estado; comprendiéndose entre di
chos límites una superficie aproximada de tres hec-
láreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Teodoro Florez, solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Tutuban, cuyos límites son: al Norte, 
Este; Sur y Oeste, montes; comprendiendo entre di
cho límites una superficie aproximada de seis hectá
reas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas d% 26 de Enero de 1889, se anuncia 

al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Juan Almoguera, solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tutuban,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Gervacio Esparraguera; al Este, el 
de Januario Letada; al Sur, el de Timoteo Almora-
die; y al Oeste, el de Dolores Almodar; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de tres hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Santiago Espares solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Gaid Juyang,» cuyos límites son: 
al Norte, de Bartayan; al Este, terreno cogonal de 
Domingo Baylon; al Sur y Oeste, montes; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de cuatro quiñones, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector ge-
ral, S. Cerón. 

Don Simón Espinosa solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Jagna-an Madarag», cuyos límites 

; son: al Norte, Este; Sur y Oeste, montes; compren-
; diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
i de ocho hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Ignacio Espinosa solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Madarag», cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y Oeste, montas; comprendiendo entre di
chos límites una superficie aproximada de cuatro hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Margarito Espinosa solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Madarag», cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Bomfacio Vil^amor; si Este, el de 
Mauricio Estéban; al Sur, monte; y al Oeste, bosque; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cinco hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Claro Delavin solicita la adquisición de terreno 
en el sitio Camito-bitohan. cuyos límites son: al Norte, 
bosque, al Este, rio del mismo sitio, al Sur, y Oeste, 
terreno de Mariano R^juso; comprendiendo entre di
chos límites una superficie apróximada de cuatro hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Pueblo Sabangan. 

Don Doroteo Velasco solicita la adquisicinn de te
rreno en el sitio «Ayuma,» cuyos límites son: al Norte, 
rio para Bontoc; al Este, terrenos de Anastacio So-
liven, al Sur, monte Tagpaya y al Oeste, terrenos 
del Estado; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie apróximada de tres hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Pueblo deM? 

Don Martin Millo y Barral solicita ] ^ ¡ " 
de terreno en el barrio «Balili» cuyos ¡{J^ 
al Norte, riachuelo Alig; al Este, sitiog jf* 
Cabcab, en la falda de la cordillera Data- 1 
riachuelo Bayo y al Oeste, sitio Pilidan; compí 
entre dichos límites una superficie aprox;?! 
cincuenta hectáreas, según xepresa el intere 1 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o (je] 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889 ^ 
cia al público para los efectos que en el ̂ ?1 
expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspect0f 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Dut^ 

Don Manuel Bugarin Pastor solicita la adquj' 
terreno que radica en el expresado pueblo111 
límites son: al Norte, calle sin nombre, a|, 
con la tapia cercado de la Iglesia; al Sur, M 
Colon, y al Oeste, terrenos de Mariano Putoon' 
desto Ósoa; comprendiendo entre dichos lími^ 
superficie aproximada do dos mil setecientos vek 
ras cuadradas, según expresa el interesado I 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Ú 
mentó para ventas de 26 de Enero de Igf 
anuncia al público para los efectos que 
mismo se expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector 
ral, S. Cerón. 

Edictos. 

en 

Don Ramón Pimentel y Campos, Juez de Paz de psta Cib i* P 
y de primera instancia de esta provincia de Tayaba! 
susti ucion reglamentaria, que de estar en pleno m 
de sus funciones el infrascrito Escribano da fe. 
Por el pr sema cito, llamo y emplazo al procesadoaa 

Mariano Bayan (a) tOunangu, indio, soltero, de veutisei! 
de edad, natural y vecino ¡e Lipa provincia de ' 
profesión labrador para que en el término de trehiiV vr 
contados desde la publicación de este edicto en la cG-. : 
Manila» se presente en es e Juz ado a fin de 
Real auto recaida en la causa núm. 3559 contra el 
otros por robo con lesiones apercibido que de no hi 
pararán los perjuicios que en derecho Imbier^ lugar, 

Dado en Tayabas a 7 de Mavo de 1892.—Ramón Plmp4 
Por mandado de su Sria.—Gregorio Abas. 

-

i 0 

Don Abraban Santamaría, primer Teniente del Regimieaíi 
Linea Iberia numero sesenta y nueve; Juez instruciorij 
cansa seguida de órden del Señor Comandante primer 
accidental ael expresado Regimiento contia el soldado delial 
compañía del indicado cuerpo Tomás Lepalan Lepalan, ¡4 
d" ito de ppmera de serc on. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo 

Tomás Lepalan Lepalan natural de Bugo Provincia de (Jetmi 
de Dommgo y de Gregoria, soltero, de ed.'d, de veiutidoií 
oficio Lab ador, cuyas señas personajes son las siguiente 
y crjas negros, ojos idem, color moreno, nariz chata, barbanifí 
boca regular, ie un metro quinientos cincuenta milimlM 
estatura, para que en el preciso térm no de treinta diascont|i 
desde, la public cion de esta requ s toria en la «Gaceta ol 
de Waníla», y demás diario-i uficiaks si los bnbie e >fM 
chipiélago comparezca ante las autor dades militar ó Givl 
punto donde se encuentre, para que por el conducto deü? 
autoridades sea conducido á este Juzgado para responi er ( 
cargos que se le hagan en esta causa por delito expresaJol 
apercib m ento que si no comp rece t n el plazo fijado, seráüü 
rado rebelde parándole el perjuicio que naya lug^r, 

A u vez en nombre de S. M. el Rey Di.n All'on o Xlinip. 
y en su nombre la Reyna regente d^l Rpyno exhorto yf'l* 
á todas las autoridades tan os Civiles como Milit res pa^ 
practiquen activas diligencias en busca del referido pr^ 
lomas Lepalan Lepalan y en caso de ser habido lo"" 
con las seguridades devidas y en cla&T de presojal Rtíg* 
de Linea Iberia número sesenta y nueve y á la guaW 
prevención de este y ami disposición. 

Dado en Parang-Parang á 25 de Abril de 1892 -
Santamaría. 

Don Ladislao Hernández Regalado, primer Teniente de la m 
compañía del veinte ter do de Ja Guardia Civil y 
t uci'ir de causas militares. 

10 

Hallándose ausentes de esta plaza é ignorándose ^r^ng 
de los ind.v dúos llamados Zacarías, Esp^nl oa y i110̂  
cuyos apellidos y señas personales se ignoran, oero QB6 ^| 
resulta h^n residido en Silang de la provincia de Ga , ' •• 
liándose así mismo ausente otros desconocidos hasta el n 
de veinte y cinco á treinta, á todos los cua ss ínst ti5_u 
de órden superior, por el delito de secuestro aula P :̂ 
Don Ciríaco Gana vecino de Bínñan, 11. vado á c.ibo el & ¿¿ 
de Abril último en el eitio denoTinado Tibagan de i* 
prensión de dicho puebio de Binan J3ÍI 

Usando de la jurisdicción qne me concede el God'go J 
ticia militar, por el presente, lamo cito, y emplazo * ¿a 
individuos para que en el término de treinta ^ ^ ' . ^ ¡tf 

I 

»_U¥ii uc obu. u i i m u y u prOVIuuia uc:- IO. uai^iiu", - AfClí 

sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser a • rebelde, si no compareciesen en el referido plazo, sio 
seles el perjuicio que haya lu^ar. . 

A la ves en nombr" de S. M el Rey (q. D. S-l 
requiero á todas las autoridades, tanto civiles como ^ 
á Jos agentes de la policía judicial, para que PractI<í^s0 u»a 
diligencias en busca de los referidos procesados, y ;Leljrii?j 
habidos los remitan en calidad de pesos con las SBB ^ 
convenientes á la cárcel pública de Sta. Cruz de 
cia de la Laguna, y á mi disposición, pues asi lo teng" j 
en providencia de este día. , «ubl'^ 

Y para que la presente requisitoria tenga la debiaa y ¡ 
insértese en la cGaceta oucial de Manila,» r fe^ 

E n Sto. Domingo á 3 de Mayo de 1892.—El V T ^ r ' s l l T 
Juez instructor.—Ladislao Hernández.—Por su manaau" 
Secretario, Juan Sta. Eulalia. 

IMP. DE RAMÍREZ T COMP.—MAGALLANE 
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